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En Madrid, siendo las 10:00 horas del 28 de diciembre de 2022, se constituye la Mesa de 
Contratación correspondiente al procedimiento de contratación de referencia, con asistencia 
de los siguientes miembros:

Los miembros de la Mesa de Contratación están reunidos en la Sala de Juntas, adjunta a la 
Dirección de Gestión del Hospital Clínico San Carlos, a excepción dela Letrada y la 
representante del Servicio de Contratación Administrativa, quienes se incorporana la sesión 
electrónicamente a través de la aplicación TEAMS.

Por la Presidencia de la Mesa se tiene ésta por constituida, procediendo a la apertura, 
descifrado y desencriptado del sobre 3 del expediente inicialmente referenciado, el cual 
contiene la documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas y proposición económicadel único licitador que 
presentóoferta a este procedimiento; el resultado se detalla en el Anexo I.

Una vez visualizada la proposición económica de la única empresa presentada,la Mesa 
determina que es correcta, por lo que su oferta es admitida.

ACTA Nº69 - 2022/ ORDEN DEL DÍA 1 DE 3

APERTURA DEL SOBRE 3

Expediente: PA 2022-0-031

Denominación:

Suministro de los reactivos y del equipamiento
necesarios para la determinación automática de Biomarcadores de 
enfermedades autoinmunes mediante técnicas de Inmunofluorescencia 
indirecta (IFI) y ensayos Antigenoespecíficos para el Servicio de 
Inmunología del Hospital Clínico San Carlos.

Tipo de procedimiento: Abierto, con pluralidad de criterios.

Presidenta: Mar Granados Alcobendas,Subdirectora de Gestión Económico-Financiera.

Secretaria: María Luisa de la Cruz Portolés, Representante del Servicio de Contratación
Administrativa.

Vocal: Jesús Sacristán Gómez, Jefe de Sección del Servicio de Suministros.

Vocal: Mercedes Guerrero Camaño, Representante del Servicio de Contratación 
Administrativa.

Vocal Letrada:
(Orden de 9 de marzo de 2022, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior)

Dolores Pernas González.

Vocal Interventor:
(Designado por la Intervención 
General el 30 de noviembre de 2022)

Antonio Alonso García

Ref: 57/905386.9/22

04629352G
Sello Contratación censura
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Por último, se realizan los cálculos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, comprobando que laoferta económicano presenta
valores anormalmente bajos o desproporcionados, y se acuerda trasladar a la Unidad 
Promotora del contrato toda la documentación técnica aportada por la empresa licitadora, para 
que se proceda a su valoración y a la elaboración de los Informes de cumplimiento del PPT y 
el de valoración de criterios automáticos por aplicación de fórmulas.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:20 de la fecha indicada ut supra, 
extendiéndose el presente Acta de la que como Secretaria doy fe, y en prueba de conformidad, 
firman todos los asistentes quedando aprobada en esta sesión.
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